
CAPITULO IV~

INSIGNES OBISPOS VENEZOLANOS EN LAS

RELACIONES ENTRE LA IGLESIA Y LA pOLíTICA.

202



4.1. MONSEÑOR lVIARCO TULlO RAMÍREZ ROA:

El papel de este insigne prelado ya difunto, quien en vida fuera el Obispo

de Cabimas y de San Cristóbal hasta el momento de su muerte en 1998, no solo

se quedó en ser Obispo, sino también en su calidad de militar asimilado. Fue

conocido por su docilidad al hablar de política, y por su loable labor al llevar el

Evangelio a todos los árnbitos. Por su calidad de pastor, fue siempre amado y

admirado. Su principal aporte a la política venezolana 10 encontramos

especialmente en su formación de sacerdotes castrenses, quienes, según su criterio

propio, "eran hombres útiles a la Iglesia y a la Patria ". Por encima de las

críticas que surgían sobre el papel de los sacerdotes asimilados, siempre respondía

con palabras semejantes a estas: "F.l mejor aporJe que la iglesia puede darle al

estado es permitirle tener sacerdotes entre las Fuerza Armadas. sacerdotes que

cooperen con la jórmación de militares cristianos, que defiendan al gobierno,

luchando por la legalidad con caridad, que es la caracteri">tica propia del

Cristianismo ".

En el año 1996, fue entrevistado en la residencia episcopal de San

Cristóbal, bajo las siguientes preguntas:

¿Cree usted que la Iglesia la tendió la mano a Carlos Andrés Pérez?

La Iglesia no sólo le tiende la mano a Pérez, sino a todo presidente y fiel

cristiano que acuda a su seno.

¿No le parece, Monseñor, que la Iglesia abandona su papel ético para

incumbirse en politica?

Los políticos también son parte de la Iglesia, y nosotros los Obispos no

podemos marginar a nadie.

Entonces, ¿por qué a Ustedes los tildan de copeyanos o adecos?
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Bueno, quizá será porque algunos gobiernos se dejan ayudar más que otros, y

esto naturalmente hace que haya más armonía con unos presidentes que con

otros, pero la Iglesia es claro que cumple su papel de conciliadora con

cualquier presidente o funcionario de cualquier partido.

Tan1bién le hicieron algunas preguntas con respecto a las críticas que

recibió el Arzobispo Salvadoreño el 10 de febrero de 1996:

¿ por qué insultal'on a este Obispo al recibir el grado de General de

Brigada?

Bueno, él aceptó este rango, porque la mejor forma de apoyar una recta

política en medio de la problemática que atraviesa el Salvador, es

evangelizando a las Fuerzas Armadas, y estas se evangelizan mejor cuando

uno se hace uno de ellos.

¿Qué la pidle usted hoya Venezuela?

Yo pido al pueblo de Dios, que recen por nosotros los Obispos, pues nuestro

papel en la política debe llevarnos cada día a aJ:Tlar más a Dios.

Monseñor Marco Tulio RaJ11írez Roa, junto al Actual Obispo Castrense,

Monseñor José Hernán Sánchez Porras, han sido los dos prelados venezolanos que

más han presenciado la relación de la Iglesia venezolana con la política, "pues los

mili/ares son los que más deben colaborar con el gobierno de turno "'. La

función prestada por estos dos insignes pastores, han fortalecido la Doctrina

Social de la Iglesia Venezolana.

1 Palabras de Monseftor Marco Tulio Ramírez Roa.
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+ Exmo. Mons. Marco Tulio Ramírez Roa, Insigne Maestro en las Relaciones entre la
Iglesia y el Estado.

4.2. MONSEÑOR JOSÉ HERNÁN SÁNCHEZ PORRAS:

Nacido el 13 de malZO de 1944, Secretario de la Conferencia Episcopal

Venezolana desde 1996 hasta el 2001, Ordinario Militar de Venezuela desde el

2001 hasta nuestros días. A este pastor católico le ha tocado atravesar uno de los

períodos más dificiles de la historia política Venezolana. Estamos en unos

tiempos en los que el ámbito castrense ha sido sumamente interpelado;



especialmente se ha criticado sumamente la existencia de sacerdotes asimilados.

El 27 de diciembre del 2000, entrevistaron a Monseñor Sánchez Porras, Obispo

castrense de Venezuela sobre su grado militar, algunas de las preguntas fueron las

siguientes:

.- Usted es Cura y Coronel, ¿cómo es eso?

Algunos capellanes militares hacemos el curso para ser asimilados a las FAN. Yo

soy asimilado en el ejército. Fui haciendo los cursos y ascendiendo a Teniente,

Capitán, Mayor y Teniente Coronel hasta que llegué a Coronel.

-. ¿y se ponía el uniforme?

Si claro. Nosotros estamos sometidos a la misma ley de las FAN Y nos califican

cada semestre, igual que un oficial activo.

-. ¿ha empuñado un fusil?

También.

-. ¿Eso no contradice la sotana y el espíritu eclesiástico?

Claro que no. Eso forma parte de la vida militar. Hay que aprender a manejar un

arma.

-.¿Y el mandamiento de 4no matarás'? Usted no puede usar esa arma contra

un semejante.

Si. Cualquiera, usted y yo la podemos usar en cualquier momento con tal sea en

defensa personal o en defensa de una colectividad.

-. ¿en un enfrentamiento, un cura puede empuñar un arma y matar a un

malandro?

Claro que si. El don más grande que Dios nos ha dado es la vida y ese regalo

tengo que defenderlo a costa de cualquier cosa. La defensa personal es aceptada

por la Iglesia.

-. ¿Usted podrá usar nuevamente el uniforme militar?

Si, claro. En los días de ascensos, condecoraciones. Pero aunque el

capellán pueda usar uniforme, los militares quieren ver en él la figura del

206



Sacerdote, no tanto la de un militar más, porque tiene muchos a su alrededor. Hay

muchos Capitanes y Coroneles, mientras que Sacerdotes somos muy pocos.

Con respecto al importantísimo papel de Monseñor Sánchez Porras en la

política venezolana es importante notar que, el Papa Juan Pablo JI ha pedido a

todos los ordinarios militares, fomentar una catequesis para mostrar a los fieles la

necesidad de la evangelización del campo militar; recomienda que se pida a todos

los Obispos, evangelizar a sus fieles sobre esta temática que aun no termina de ser

un reto el lograr que todos los laicos comprendan su necesidad.

La Iglesia siempre ha buscado amoldarse a las necesidades de pastoreo, es

por ello que se creo la figura del Ordinariato Militar, dirigido en nuestros días por

Monseñor José Hernán Sánchez Porras, ex secretario de la Conferencia Episcopal

Venezolana. Veamos a continuación el Documento de confirmación del

Ordinariato Militar en Venezuela:

Joannes Paulos PP Il

Habiendo sido estipulado el día 24 de Noviembre de 1994, un acuerdo

entre la Santa sede y la República de Venezuela para la creación de un

Ordinariato militar, y Habiéndolo yo aprobado y ratificado, el 28 de septiembre

de 1995, conftrimos al Venerable Hermano Oriano Quilici, Arzobispo lilular de

Tabla, Nuncio Apostólico en Venezuela, mandato especial para proceder junto

con el Plenipotenciario de la mencionada República, al intercambio de los

relativos instrumentos de ratificación.

En ft de que suscribimos el presente Acto y ordenamos que sea timbrado

con nuestro sello.
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Dado en Roma, junto a San Pedro, el 28 de septiembre del año 1995,

decimoséptimo de mi pontificado.

Joannes Paulus pp II.

La creación del Ordinariato facilitó mucho las relaciones de la Iglesia con el

Estado en tanto ya hay una figura canónica creada por la Santa Sede, en la que ya

se impartirá formación sacerdotal, donde los aspirantes son preparados para llevar

el apostolado a los militares, garantizando así una política militar impregnada de

la moral católica. Monseñor Hemán también ha sido uno de los defensores del

papel del episcopado nacional, ejemplo de esto lo notamos en una entrevista a la

que fue sometido el miércoles 22 de marzo del 2000, ante la que se le preguntaba

sobre el proceso seguido por el gobernador entrante en Mérida, Florencio Porras.

Ante la problemática surgida en la Arquidiócesis de Mérida, cuando el

Gobernador Florencio Porras denunció malversación en el hospital

Sor Juana Inés de la Cruz, administrado por la Iglesia, donde aparece

señalado Monseñor Baltazar Porras.

Eso tendrá que aclararse muy pronto. Esas son situaciones que después de un

proceso electoral pueden no entenderse, pero sí interpretarse, y creo que muy

pronto vamos a tener solución.

¿Ustedes respaldan a Monseñor Baltazar Porras, quien por cierto es

pioimo suyo?

Claro que sí, absolutamente. Le hemos dado apoyo y se 10 seguiremos dando.

Conocemos su honradez. Estoy seguro se su integridad, de la cual ha dado

pruebas a la largo de su trayectoria de Sacerdote y Obispo.

Pero ustedes no se oponen a la investigación de las finanzas del

hospital.

No, claro que no. No es la primera vez que esto se hace.
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Exmo. Mons. José Hernán Sánchez Porras Obispo del Ordinariato Militar de Venezuela,
insigne luchador en la Evangelización de las Fuerzas Armadas Nacionales

A monseñor José Hemán Sánchez Porras como ligado a las dos

instituciones más importantes de todo país, como lo son la Iglesia y las FAN, se le

han hecho muchas entrevistas con respecto al papel de los sacerdotes en medio de

la política. Días antes de asumir el cargo de Ordinario Militar, fue interrogado por

los periodistas de El Universal, específicamente el 27 de diciembre del 2000. las

preguntas fueron las siguientes:



¿El diablo puede metérsele por debajo de la sotana a un cura?

Cristo nos enseño a decir "no nos dejes caer en la tentación"

Baltazar Porras ha cuestionado la militarización del país. ¿Usted que

opina?

Uno busca y encuentra su mejor apoyo dependiendo del ambiente de donde

provenga. Un presidente que surge de las Fuerzas Armadas Nacionales, ha

buscado allí su apoyo. Pero también los civiles deben dar su curso. Los militares

están preparados en profesiones que invitan al desarrollo nacional y es lógico que

quieran participar. Lo importante es el equilibrio. Lo dificil es eso: lograr el justo

medio. Porque corremos el riesgo de irnos para un lado o para el otro.

¿Se ha reunido con el Ministro de la Defensa?

Sí, cómo no.

¿El le ha manifestado de mejorar las relaciones entre las FAN Y la

Iglesia?

Eso de mejorar las relaciones, no 10 hemos planteado, porque las relaciones están

muy bien.

Pero hubo un enf¡-entamiento entre sus máximos voceros

Bueno, sí. Hubo un cruce de palabras, pero creo que de ahí no paso, y que de

ahora en adelante, con un mayor diálogo podremos entendernos.

Con respecto a la función del clero en los aspectos políticos, es importante

notar que nada mejor como el parecer del mismo pueblo sobre estas acciones de la

Iglesia, para ello, la mejor opción es recurrir al método de la entrevista:

4.2.1 Instrumento

1. Sexo.

M F

2. Edad _
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3. Nivel socioeconómico

Alto __ Medio Bajo __

4. Nivel Educativo

Analfabeta Primaria Secundaria Universitaria--- --- --- ---

Conteste según la escala.

Definitivamente si ---

Probablemente si ---

Indeciso ---

Probablemente no ---

Definitivamente no ---

5. La actividad de los curas entre las Fuerzas Armadas Nacionales afecta a la

Iglesia.

6. La Actividad de los curas entre las Fuerzas Armadas Nacionales afecta a

las mismas.

7. El asimilar a los sacerdotes afecta la reputación del clero

8. El asimilar a los sacerdotes afecta la reputación de las Fuerzas Armadas

Nacionales.

9. La evangelización de las FAN han hecho bien a las mimas.

10. La creación del Ordinariato Militar ha servido como avance a la relación

entre Iglesia y las FAN.

11. El hecho de asimilar a los clérigos le da a la Iglesia la fama de "meterse en

la política".

12. Cree usted que el presidente Chávez ha facilitado la relación entre la

Iglesia y las FAN.
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13. Cree usted que las acciones del ejercito está conforme a la ley cristiana.

14. El discurso del presidente Chávez afecta alas FAN en las relaciones con la

Iglesia.

15. El nombramiento de Mons. Sánchez Porras como Obispo Castrense logra

un acercamiento entre la Iglesia y las FAN.

16. Hay un número suficiente de curas capellanes militares.

17. Se debe permitir a los sacerdotes asimilados llegar al grado de General.

18. Según las actitudes de los miembros de las FAN se muestra cuan

evangelizadas están.

19. A la Iglesia le hiciera muy bien desligarse totalmente de las FAN.

20. Un cura asimilado debe usar armas.

21. Es bueno que el sacerdote asimilado le pague el sueldo como a cualquier

laico asimilado.

Sistema de Hipótesis

Lo que se quiere demostrar mediante ésta encuesta es la imagen que posee

la colectividad con respecto a la intervención de la Iglesia en las Fuerzas Armadas

Nacionales, lo cual no es muy bien visto por parte de muchos cristianos, pero se

necesita una encuesta que certifique con datos lo que cree el pueblo de dicha

relación para lograr así concienciar sobre la problemática tanto a la Iglesia como a

las Fuerzas Armadas.

Sistema de Variables

a) Variable Independiente: La conformidad de los cristianos mayormente de

tipo Católico sobre la relación actual que lleva la Iglesia con las Fuerzas

Armadas.
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b) Variable Dependiente: Dicha inconformidad trae como efecto la

incredulidad de muchas personas en la Iglesia como una institución de

carácter espiritual.

e) Variable lnterviniente: La queja de los laicos.

Tabla de Freeueücias

Sexo
Frequency

Percent
Percent Valid Percent Cumulative

Valid Femenino
Masculino
Total

Edad

45
55
100

45,0
55,0
100,0

45,0
55,0
100,0

45,0
100,0

Percent
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Valid de 18 a 35 años 30
De36 a 55 años 42

De55en adelant 28
Total 100

Nivel Socioeeonómieo

30,0
42,0
28,0
100,0

30,0
42,0
28,0
100,0

30,0
72,0
100,0

Frequency
Percent

Percent Valid Percent Cumulative

Valid alto
Medio.
Bajo
total

21
55
24
100

21,0
55,0
24,0
100,0
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Nivel de Instrucción

Percent
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Valid analfabeta.
Primaria.
Secundaria.
Superior.
Total

8
17
35
40
100

18,0
17,0
35,0
40,0
100,0

18,0
17,0
35,0
40,0
100,0

8,0
25,0
60,0
100,0

La actividad de Curas en las FAN afecta Iglesia.
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid definitivamente no. 20

Probablemente no 22
Indeciso 10
Probablemente si 30
Definitivamente si 18
total 100

20,0
22,0
10,0
30,0
18,0
100,0

20,0
22,0
10,0
30,0
18,0
100,0

20,0
42,0
52,0
82,0
100,0

Actividades de Curas en las FAN afecta a las mismas
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid Probablemente no

Indeciso
Probablemente si
Definitivamente si
total

la
10
42
38
100

10,0
10,0
42,0
38,0
100,0

10,0
10,0
42,0
38,0
100,0

10,0
20,0
62,0
100,0

Asimilar Curas afecta reputación del Clero
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid definitivamente no. 8 8,0 8,0 8,0

Probablemente no 30 30,0 30,0 38,0
Indeciso 10 10,0 10,0 48,0
Probablemente si 30 30,0 30,0 78,0
Definitivamente si 22 22,0 22,0 100,0
total 100 100,0 100,0
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Asimilar Curas afecta reputación de las FAN
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid Probablemente no 22 22,0 22,0 22,0

Indeciso 12 12,0 12,0 34,0
Probablemente si 46 46,0 46,0 80,0
Definitivamente si 20 20,0 20,0 100,0
total 100 100,0 100,0

La evangelización FAN han hecho bien a las mismas
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid definitivamente no. 8

Probablemente no 42
Indeciso 10
Probablemente si 30
Definitivamente si 10
total 100

8,0
42,0
10,0
30,0
10,0
100,0

8,0
42,0
10,0
30,0
10,0
100,0

8,0
SO,O
60,0
90,0
100,0

La creación del Ordina¡'iato Militar ha servido como un avance a la relación

entre Iglesia y las FAN

Percent
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Valid Probablemente no
Indeciso
Probablemente si
Definitivamente si
total

10
12
SO
28
100

10,0
12,0
SO,O
28,0
100,0
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El hecho de asimilar a los clérigos le da a la Iglesia la fama de "meterse en
política"

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid definitivamente no 16 16,0 16,0 16,0

Probablemente no 34 34,0 34,0 50,0
Indeciso 10 10,0 10,0 60,0
Probablemente si 20 20,0 20,0 80,0
Definitivamente si 20 20,0 20,0 100,0
total 100 100,0 100,0

Cree usted que el presidente Chávez ha facilitado la relación Iglesia - FAN
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid Probablemente no 20 20,0 20,0 20,0

Indeciso 12 12,0 12,0 32,0
Probablemente si 58 58,0 58,0 90,0
Definitivamente si 10 10,0 10,0 100,0
total 100 100,0 100,0

Las acciones del ejercito están conforme a la ley cristiana.

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid definitivamente no. 36

Probablemente no 10
Indeciso 34
Probablemente si 10
Definitivamente si 10
total 100

36,0
10,0
34,0
10,0
10,0
100,0

36,0
10,0
34,0
10,0
10,0
100,0

36,0
46,0
80,0
90,0
100,0

El discurso de Chávez afecta la relación FAN - Iglesia.

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid Probablemente no 32 32,0 32,0 32,0

Indeciso 12 12,0 12,0 44,0
Probablemente si 56 56,0 56,0 100,0
total 100 100,0 100,0
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El nombramiento de Mons. Sánchez Porras como Obispo Castrense lógra un

acercamiento entre Iglesia y las FAN.

Frequency Percent Valid Percent Curnulative
Percent
Valid Probablemente no 12 12,0 12,0 12,0

Probablemente si 70 70,0 70,0 82,0
Definitivamente si 18 18,0 18,0 100,0
total 100 100,0 100,0

Hay un numero suficiente de Curas Militares
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid definitivamente no. 10 10,0 10,0 10,0

Probablemente no 30 30,0 30,0 40,0
Indeciso 10 10,0 10,0 50,0
Probablemente si 40 40,0 40,0 90,0
Definitivamente si 10 10,0 10,0 100,0
total 100 100,0 100,0

Deben otorgar el grado de General para sacerdotes asimilados.

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid definitivamente no. 10 10,0 10,0 10,0

Probablemente no 42 42,0 42,0 52,0
Indeciso 10 10,0 10,0 62,0
Probablemente si 28 28,0 28,0 90,0
Definitivamente si 10 10,0 10,0 100,0
total 100 100,0 100,0

La actitud de los miembros de las FAN muestra su grado de evangelización.

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid Probablemente no 10 10,0 10,0 10,0

Indeciso 10 10,0 10,0 20,0
Definitivamente si 52 52,0 52,0 72,0
total 28 28,0 28,0 100,0

100 100,0 100,0
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El desligamiento de las FAN mejora la Iglesia.
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid definitivamente no. 20 20,0 20,0 20,0

Probablemente no 30 30,0 30,0 50,0
Indeciso 10 10,0 10,0 60,0
Probablemente si 20 20,0 20,0 80,0
Definitivamente si 20 20,0 20,0 100,0
total 100 100,0 100,0

Los Curas asimilados deben usar armas
Frequency Percent Valid Percent Cumulative

Percent
Valid Probablemente no 18 18,0 18,0 18,0

Indeciso 10 10,0 10,0 28,0
Probablemente si 62 62,0 62,0 90,0
Definitivamente si 10 10,0 10,0 100,0
total 100 100,0 100,0

El sueldo de los Curas asimilados debe ser igual al de los laicos asimilados.

Frequency Percent Valid Percent Cumulative
Percent
Valid definitivamente no. 38 38,0 38,0 38,0

Probablemente no 10 10,0 10,0 48,0
Indeciso 32 32,0 32,0 80,0
Probablemente si 10 10,0 10,0 90,0
Definitivamente si 10 10,0 10,0 100,0
total 100 100,0 100,0
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Informe sobre los Resultados de la Encuesta.

En la encuesta se tomaron en cuenta diversos factores entre ellos:

a) Sexo: En cuanto al sexo, un 45% de los encuestados fueron mujeres y un

55% fueron hombres.

b) Edad. Los porcentajes mayores fueron del 30% entre 18 a 35 años y un

42% entre 36 a 55 años.

c) El nivel socioeconómico: Hubo un porcentaje medio de 55% y uno bajo de

24%.

d) El nivel de Instrucción: fue de un 55% de la Secundaria y un 40% de la

Educación Superior.

Las escalas utilizadas fueron: a) Definitivamente SI; b) Probablemente SI; c)

Indeciso; d) Probablemente no y; e) Definitivamente no.

En cuanto a los ítem, fueron propuestos 17, de los cuales se obtuvieron los

siguientes resultados:

En cuanto a que si la actividad de los Curas en las FAN afecta a la

Iglesia, un 30% opinaron que probablemente si; y un 22% opinó que

probablemente no; en referencia al hecho de que si la actividad de los curas en

las FAN afecta a las mismas, hubo un porcentaje del 42% que opinó que

probablemente si y un 38% dijo que definitivamente si. También se interrogó

sobre si el asimilar a los sacerdotes afecta a la reputación del clero, con

respecto a esto, un 30% de los encuestados cree que probablemente no frente a un

30% con probablemente si, sin embargo, un 22% dijo que definitivamente si.

Tratamos también sobre si asimilar sacerdotes afecta la reputación de

las FAN; al respecto un 46% cree que probablemente si mientras que un 20%
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piensa que probablemente no, aunque un 20% opina que definitivamente si. Sobre

el beneficio que puede hacer la evangelización a las FAN; el 42% afirmó que

probablemente no frente a un 30% con probablemente si. En referencia al hecho

de que si la creación del Ordinariato Militar ha servido como un avance a la

relación entre la Iglesia y las FAN; un 50% considera que probablemente si,

mientras que un 28% responde que definitivamente si.

Se tocó también el tema sobre si el hecho de asimilar sacerdotes le da a

la Iglesia la fama de meterse en política, ante lo que logramos un porcentaje de

34% que opina que probablemente no frente a un 20% con probablemente si,

aunque hubo otro 20% que aseveró que definitivamente si. Se encuestó también

sobre si el presidente Chávez ha facilitado la relación Iglesia - FAN, un 58%

cree que probablemente si, mientras que un 20% sugiere que probablemente no,

contándose con un índice del 12% como, indeciso.

Con respecto al caso de si las acciones del ejercito están conforme a la

ley Cristiana; hubo un resultado del 36% que opina que definitivamente no, pero

un 34% indeciso. Sobre la afección que puede hacer el discurso de Chávez a la

relación entre ambas instituciones; frente a esto, el 70% dice que probablemente

si; mientras que el 18% definitivamente si. Sobre el nombramiento de Mons.

Sánchez Porras como Obispo Castrense como puente entre la Iglesia y las

FAN, se logró un 70% que opina que probablemente si, frente a un 18% con

definitivamente si, habiendo sin embargo un 12% que cree que probablemente no.

Hubo otro planteamiento como la existencia de un número suficiente de

Curas Militares, en el cual observamos que un 40% de la población cree que

probablemente si, contrastando con un 30% que opina que probablemente no sea

de esa manera. Asimismo, un 42% de los encuestados cree que probablemente no

se debe otorgar el grado de General a los sacerdotes asimilados, aunque casi la
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cuarta parte de los encuestados cree que probablemente si se deba otorgar dicho

grado a estos sacerdotes.

Por otra parte, poco más de la mitad de los encuestados señala que la

actitud de los miembros de las FAN muestran su grado de evangelización.

Siguiendo el mismo orden, en cuanto al planteamiento referido a si el

desligamiento de la Iglesia de las FAN mejora a la institución eclesiástica, un

62% de la población cree que probablemente sea así, frente a un 18% que sugiere

que probablemente no.

Por ultimo, un 38% de los encuestados opina definitivamente no debe ser

igual el sueldo de los curas asimilados al de los laicos, aunque observamos que

un 32% de la muestra se encuentra indecisa.
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CONCLUSIONES.

Después de haber hecho este recorrido histórico, en el que mostramos el

papel político de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, es

importante expresar las conclusiones a las que hemos llegado.

La Edad Antigua, tuvo en Grecia, la principal polis, que cimentó la

búsqueda de una política basada en el concepto de justicia, esta época ha sido

abordada especialmente en el pensamiento de Platón quien concibe lajusticia

como una virtud propia del hombre político. La máxima expresión del hombre

político según Platón la encontramos en su obra La República. Este filósofo

alude a los gobernantes y funcionarios de la polís para que vivan según la

justicia. El hecho de que este pensador griego haya estado sumido en la

ideología politeísta, no quiere decir que no se pueda comparar con el

pensamiento de grandes padres de la Iglesia, como lo es San Gregorio Magno,

lo característico aquí es que en San Gregorio encontramos la noción religiosa,

es decir, lo ideal sería cristianizar el pensamiento de Platón. También podemos

llevar la noción platónica a filósofos más actuales, como lo es lean Paúl Sartre,

quien en su metafisica del ente, propone la voluntad del ser como apto para la

justicia.

Aquí es importante notar que desde Platón hasta Sartre, la justicia se ha

mantenido en su noción de dar a cada cual lo merecido. Otro estudioso de la

Ciencia Política antigua lo encontramos en Aristóteles. Para él, el hombre

posee no solo una materia, sino un ser natural, que lo lleva a actuar con

rectitud. Aristóteles busca la razón de ser del pensamiento del ser humano

como justo. Esta filosofia es interpretada por Santo Tomás de Aquino, quien

constituye el padre del pensamiento eclesiástico medieval, Tomás de Aquino

acepta la noción del ser como capaz de politizar, pero le añade el cristianismo,

pues el hombre debe actuar en la justicia como lo haría Cristo. Es una
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interpretación del pensamiento del estagirita basada en la filosofia cristiana.

Esta postura fue aceptada por los clérigos, aunque Santo Tomás sufrió las

críticas de su tiempo.

Actualmente, se ha interpelado a la Iglesia, por su silencio en lo que a

política ambiental se refiere, ante esto es importante reconocer que quizá ha

debido pronunciarse más sobre el tema, pero esto no quiere decir que la

política Internacional Ambiental no deba recurrir a la historia de la Iglesia al

pretender estudiar sus raíces. Tengamos en cuenta que es la Iglesia Católica la

que cambia la noción griega de la Naturaleza como desechos de la creación,

para mostrar que la misma es parte integrante de la creación divina, ante lo que

el papado ha pedido a los capitalistas que respeten los derechos de las

generaciones futuras, quienes tienen derecho a heredar un mundo libre de

contaminaciones, esto lo ha hecho saber la Iglesia, generalmente después de

las grandes cumbres internacionales, como lo fueron las de Johannesburgo y

Río.

Uno de los sistemas que más ha llevado a la Iglesia a hacer notar su

función política es el Marxismo. El Magisterio Eclesiástico ha reaccionado en

contra de la postura capitalista que pretende hacer ver a la fe como un

obstáculo para el desarrollo político del hombre, al respecto el clero manifiesta

que el hombre es creación de Dios, y la fe debe estar por encima de todo

régimen, el hombre sin Dios no puede nada, por ende, toda política que

margine la religión, es una política tirana, ajena a la caridad. El Capitalismo

Marxista propone el dinero como el garante de la felicidad del hombre,

afirmando que sólo con él, el ser humano puede ser políticamente feliz, ante lo

que la Iglesia reacciona diciendo que si bien es cierto que el dinero es

importante, es muy cierto también que el hombre encuentra su felicidad plena

en Dios, no en el materialismo mercantilista, por lo que la utilización de este

debe hacerse con conciencia recta.

223



Al hablar de un recorrido histórico, no podemos dejar de mencionar que

la colonia fue precisamente una de las épocas en las que más se reforzó la

función política del clero, pues se trasladaba el sistema europeo a América,

acompañado de la concepción de Patronato. La dificultad surgió con la

administración de justicia, por lo que se crearon las reales Audiencias. En

Venezuela se creó en 1786, ya que antes dependía de las de Santo Domingo y

Santa Fe de Bogotá. La Política de la Iglesia de ese entonces buscaba

precisamente el amoldamiento de los naturales a la política Real. La

Audiencia como máximo tribunal de la Corona, fue muy provechosa para la

Iglesia, el tanto favorecía sus intereses, junto con los de la Corona, pero

también les fue desfavorable en tanto que intervenían hasta en los más

mínimos asuntos del Magisterio e instituciones de la Iglesia.

Los Concilios son las Cartas que muestran los parámetros por los que se

rige la Iglesia. Pero han sido los dos últimos Concilios: Trento y Vaticano 11,

los que más han recalcado las funciones políticas de los eclesiásticos. Todo

esto nos lleva a ver a grosso modo cómo la Iglesia y la política van de la mano

en tanto todos los seres viven en política, pero también todos estos seres deben

ser evangelizados. Las labores del Magisterio eclesiástico y la de los Políticos,

están juntas, pretender separarlas sería un error.

Actualmente en Venezuela, con la creación del Ordinariato Militar,

muchos fieles cuestionan el papel de la Iglesia con respecto a las fuerzas

Armadas. Al respecto es importante reconocer que esto no es nada novedoso,

pues desde la Antigüedad grecorromana, la Iglesia naciente comenzó a tener

relaciones muy negativas con los ejércitos, especialmente durante los siglos I

al 11 de la era cristiana, en tiempo de los emperadores Nerón, Domiciano,

trajano; marco Aurelio, Septimio Severo, Máximo, Decio, Valeriana,

Aureliano y Dioc1esiano, eran relaciones muy difíciles, pues los cristianos eran
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una amenaza para la política reinante en ese entonces, por lo que se dieron las

grandes persecuciones.

Posteriormente, la fe cristiana se fue infiltrando en las filas de las

milicias, y ocurre la expansión creciente de la fe, lo que hizo que los ejércitos

se convirtieran, pasando los cristianos a gozar de gran credibilidad, ya el

Catolicismo era indetenible. Es luego, bien adentrada la Edad Media, cuando

se conoce el periodo en el que las relaciones del Catolicismo con los ejércitos

fue de total armonía, pues gracias a la extensión del cristianismo los frailes y

monjes se habían convertido en los dueños de la milicia. Ya los militares no

resguardaban otros intereses más que los de los señores feudales. La política de

ese entonces partía de la misma Iglesia. Debido a la filosofía reinante, todo lo

que no fuera cristiano, pertenecía a Satanás, y al demonio había que acabarlo a

como diera lugar, siendo así donde encuentran cabida tanto la Inquisición

como Las Cruzadas. Es cierto que con los avances del pensamiento filosófico,

se ha concluido que con la política aplicada por el clero con las Cruzadas y la

Inquisición, se cometieron aberraciones graves, por lo que los últimos Papas

han pedido perdón en reiteradas oportunidades a la humanidad.

Ya para la modernidad, la Iglesia tenía un papel evangelizador solamente,

mediante la fundación de capellanías, donde se adoctrinaba a los militares para

que defendieran los intereses de las políticas siempre y cuando tuviera presente

su condición de cristianos amantes del prójimo.

Otro sistema que ha causado estragos en la armonía de la Iglesia con la

política ha sido el sistema comunista, especialmente los Nazis, dirigidos por

Hitler, este sistema pretendió que la Iglesia se retirara de todos los asuntos

pertenecientes al Estado, se quiso relegar a un fuero meramente personal. El

Magisterio eclesiástico no 10 permitió, pues los papas desde Roma lucharon

por los derechos humanos. Para los eclesiásticos, el comunismo destruyó todo
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su trabajo, pues a los soldados se les quitaba la mentalidad de Cristiano, y los

convirtieron en peligrosos secuaces, ansiosos de matar para defender los

intereses de un líder, más no los de la comunidad. Es por ello que la Iglesia en

nuestros días lucha por defender la democracia por ser este el único sistema

que respeta las decisiones de la mayoría, sin embargo, el papel de la

eclesiástico se extiende en catequizar sobre lo bueno y lo malo, sobre lo justo y

lo injusto, características propias estas de un sistema democrático.

Finalmente es muy importante el papel que han jugado tres insignes

prelados Venezolanos en lo referente a las relaciones de la Iglesia con la

política: el primero de ellos es Monseñor Marco Tulio Ramírez Roa, fallecido

Obispo de Cabimas y San Cristóbal~ además de Sacerdote y Obispo fue militar

asimilado, dirigió varias capellanías. Es preponderante su papel pacificador en

la situación que atravesó el país, especialmente desde 1996. El segundo es el

actual Obispo del Ordinariato Militar, Monseñor José Hernán Sánchez Porras,

a quien le ha tocado llevar la batuta de las capellanía militares en nuestros días,

en los que más que nunca, la Iglesia debe velar por unas fuerzas Armadas

pacíficas, este duro papel que le toca desempeñar hoy, cuando el país atraviesa

uno de los momentos más críticos de la Historia, en otros tiempos y en otras

naciones, lo han llevado eclesiásticos igualmente idóneos. De todas estas, es

sumamente importante concluir que "los Gobiernos pasan, los regímenes

caen, pero la Iglesia sigue, pues ella es eterna. ,,]

1 Palabras del Cardenal Rosalio Castillo Lara. 226
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